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m En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre cuatro 
pesetas,—Ultramar y extranjero, trimestre, seis pesetas. 

La corre?pondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven originales. 
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La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos columnas, doce céatimos,—Bu la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscriptores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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LA M N I S T R Á C I O N DE JUSTICIA 
REFORMA DE SUS LEYES ORGANICAS 

Firmó S. M. la Reina el anunciado Real de
creto del Ministerio de Gracia y Justicia fijando 
las bases para la reforma de la organización j u 
dicial y de la ley de enjuiciamiento civil, que ha
brá de presentarse oportunamente á las Coites. 

Los Tribunales de Justicia 
La justicia se administrará: 
En cada Wunicipio, por un Tribunal munici

pal. 
En cada partido, por un Juzgado de instruc

ción para lo civil y lo criminal. 
En cada provincia, por una Audiencia. 
En Madrid, por el Tribunal Supremo. 

Tribunales Municipales 
El Tribunal municipal se compondrá, de un 

presidente, dos vocales, un fisca , un secretario 
y los auxiliares que se consideren neces.-irios. 

Para el desempeño de los cargos de presiden
te, fiscal y secretario de dichos Tribunales se re
querirán las mismas condiciones que exigen las 
disposiciones vigentes para ser juez, fiscal y se
cretario del Juzgado municipal, respectivamente. 

Para ser vocal del Tribunal municipal se re
querirá: 

i . 0 Ser mayor de treinta años. 
2.° Estar en el pleno ge ce de los derechos 

civiles y políticos. 
3.0 Saber leer y escribir. 
4.0 Ser vecino en el término municipal res

pectivo. 
5.0 Ser mayor contribuyente ó haber desem

peñado algún cargo por elección popular. 
Los vocales y suplentes se elegirán por sorteo 

en as épocas que se determinen, y ejercerán sus 
funciones, obligatorias, renovándose mensual-
mente. 

Los presidentes, fiscales y secretarios de T r i 
bunales municipales situados en capitales de pro
vincia tendrán dotación anual fija, en la cuantía 
que se determine, y los restantes seguirán per
cibiendo los derechos señaledos en los aranceles 
vigentes. 

El presidente del Tribunal municipal, asistido 
en su caso de secretario, tendrá á su cargo el re
gistro civi l , y ejercerá también todas las demás 
funciones que las leyes encomiendan á los jueces 
municipales. 

Los Juzgados de Instruccián 
En cada partido judicial habrá un juez de ins" 

trucción; que ejercerá en materia civil y criminal 
las funciones siguientes: 

Inspeccionará la justicia municipal, y en lo 
gubernativo será superior inmediato de los T r i 
bunales para proponer cuando estime conducen
te á la buena marcha de la administración de jus
ticia. 

Intervendrá en los asuntos criminales, con su
jeción á lo dispuesto en la ley de enjuiciamiento 
de 14 de Septiembre de 1882, 

Entenderá en los negocios civiles en la mane
ra y fi rma que determinan las bases para la re
forma del enjuiciamiento civil. 

Continuarán como Juzgados de instrucción, y 
únicamente con las atribuciones que se determi
nan en la 1o.1 de estas bases, y en las 20.a, 21 ,*, 
22.* y 23.a para la reforma del procedimiento ci
vil , los actuales de instrucción y de primera ins
tancia, pudiéndose aumentar su número con el 
restablecimiento de algunos de los suprimidos ó 
con la creación de otros, previo informe de las 
Audiencias y Diputaciones proviaciales respec
tivas y del Instituto Geográfico y Estadístico. 

Las Audiencias 
En cada capital de provincia, habrá una A u 

diencia, compuesta de Salas de lo civil y de lo 
criminal, teniendo todas igual competencia y 
atribuciones. 

Para los efectos de los distintos grados y jerar
quías de los funcionarios de la administración de 
justicia, las"Audiencias se dividirán en tres cla
ses: 

Serán de entrada las 34 de las capítalns de pro
vincia donde no existe actualmente Audiencia te
rritorial. 

Serán de ascenso las de Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Coruña,-Granada, Las Palmas, Oviedo, 
Palma, Pamplona, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza. 

Será de término la de Madrid. 
En cada Audiencia habrá el número de presi

dentes de Sala, magistrados, funcionarios del M i 
nisterio fiscal, auxiliares y subalternos que sede-
termine. 

El Tribunal Supreno 
El Tribunal Supremo se compondrá de tres 

Salas, con la dotación de magistrados y personal 
auxiliar correspondiente para su funcionamiento. 

La inspección judicial 
Se establecerá una inspección judicial que sig

nifique verdadero y constante ejercicio de la j u 
risdicción gubern itiva que las leyes atribuyen al 
Ministerio de Gracia y Justicia y á los superiores 
jerárquicos respectivos, con el propósito de que 
se tramiten y depuren, en todo caso, las quejas y 
reclamaciones á que den lugar la conducta de los 
funcionarios ó las manifestaciones laudatorias 
por actos meritorios de los mismos. 

El Ministro de Gracia y Justicia podrá elegir 
para que ejerza la inspección judicial, cuando 
lo considere conveniente para el servicio, un 
funcionario de las carreras judicial ó fiscal ó de 
la Secretaría de dicho departamento. 

Ingresos y ascensos 
El ingreso en la carrera será por oposición. 
Se reorganizará el Cuerpo de aspirantes á la 

Judicatura, con el fin de que por el desempeño 
de funciones auxiliares de los Tribunales ó Juz
gados adquieran la práctica de los negocios, que 
sirva de complemento á los estudios teóricos an
tes de comenzar á ejei cer funciones judiciales. 

Se reorganizará el Ministerio fiscal, aumentán
dose su personahen la medida que sea posible, á 
fin de que pueda cumplir debidamente las im-
por antes funciones que le están encomendadas 
por la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, 
tanto respecto á la inspección como al ejercicio 
de las acciones penales. 

Mientras existan excedentes de las carreras ju-
di:ial y fiscal serán preteridos para su reposición 
en todas las vscantes que ocurran de sus respec
tivas categorías. 

Provisión de vacantes 
La provisión de las vacantes de las carreras 

judicial y fiscal desde la de juez de ascenso á las 
de magistrado del Tribunal Supremo, se hará 
con sujeción á los turnos siguientes: 

En el primero, será ascendido el funcionario 
de la categoría inmediata inferior que tenga en 
ella mayor antigüedad. 

En el segundo, el de la categoría inferior que 
antes hubiese obtenido la declaración de méritos 
para el ascenso, conforme á lo establecido en la 
base »3. 

En el ercero, el que reúna mayor tiempo de 
servicios efectivos en la carrera judicial ó fiscal, 
de los que figuren en la categoría inferior inme
diata. 

En el cuarto, un cesante de la categoría á que 
corresponda la vacante que, habiéndolo solici
tado, hubiese sido declarado con aptitul para 
volver al servicio, ó el funcionario que, llevando, 
tres años en la inferior inmediata, sea considera
do mas digno del ascenso, á juicio del Gobierno. 

Incompatibilidades. Ventajas. Inamovilidad. 
La base 19 autoriza la limitación de los casos 

de incompatibilidad; la 20 dispone que se otor
guen ventajas á los que sirvan en las Canarias, y 
la 21 tiende á asegurar la eficacia del precepto 
constitucional, en cuanto se refiere á la inamovi
lidad judicial. 

Auxiliares y subalternos 
Los auxiliares y subalternos de los Tribunales 

y Juzgados, obtendrán, con arreglo á la base 32, 
un sueldo en compensación de ios derechos que 
actualmente perciben, los cuales, con las modifi
caciones arancelarias convenientes, se satisfarán 
en el papel que se determine é ingresarán en el 
tesoro. 

Se respetarán, á tal efecto, !os derechos adqui
ridos por los actuales auxiliares y subalternos que 
desempeñen su carg ) en virtud del Real nom
bramiento. 

Se reorganizará, según consigna la base 23 , la 
carrera de secretarios judiciales, en forma que 
permitaob enerascensos dentro déla misma, so
bre la base de la oposición para el ingreso. 

Personal del Minisierio de Gracia y Justicia 
Se consideran como cargos de las carreras j u 

dicial y fiscal todos los de la Secretaría del M i 
nisterio de Gracia y Justicia, excep o el de sub
secretario. 

En la propuesta del actual trimestre, para 
aumentos de jornal en la maestranza figuran los 
siguientes individuos: 

ASTILLERO 

Herreros de ribera 

Antonio López Gómez, Ju^in Leira Santiago, 
José RoJriguez Dopico, Luis Bcceiro Rodriguez, 
Abelardo Smtalla López, Angel Casteleiro Vei-
ga, José Dopico Guerrero, Antonio Luaces Fe-
rreira, Juan Ferreira Gal, Andrés L igo Baamon-
de. Luís García Aneiros, José Fernández López, 
Cipriano Paz Rodriguez, Angel Piñón Pantin, 
Fernando Franco Fernández, Antonio Grandal 
González, Manuel Taboada Rivas, José Fernán
dez Leira, Salvador Moroño Rodríguez, Anto
nio López Fernández, Cipriano Díaz Seijido, 
Ignacio Anido González, Isidro Lopaz Castro, 
José Ocampo Rodriguez, José Lorenzo Rico, 
Manuel Filgueira Baamonde. 

Aprendices: Francisco Maurente Mino, Jacobo 
Togeiro Couce, Juan Beceiro Díaz. 

DIQUE 
Miguel Arriag 1 Leira, Robustiano Alba Gabei-

ras, Anarés Porta García, Hipólito Diaz Vázquez, 
Miguel Rey Alonso, Ricardo Aivariño García, 
Andrés Vizoso López, Ricardo Rodriguez Baa
monde, Francisco Picallo Punín, Juan Martínez 
Prieto, Ricardo Birros Lagares, Ricardo Fneira 
Timiraos, José Méndez Filgueira. 

Maquinaria.—Montaje 

Victoriano Rodríguez Martínez, Santiago Evía 
Maceiras, José Palmero Quintana, Gerónimo V i -
lar Siso, Clemente Malde López, Joaquín Rodrí
guez Martínez, Ignacio Vilariño Maequez, José 
Delgado Silleiro, Benito Fernández Martínez, 
Juan Benito Brage Gómez, Rjmón López Gar
cía, Benito Brage M irte, Luis Süvador Cabalei-
ro, Joaquín Veiga Fernandez, Francisco Rico 
Arias, José María Diaz Rivera, Argemino Pérez 
Otero, Rodrigo Leal Fuentes, Alfredo Gómez 
Riobó, Juan Minso Diaz, Fernando Iglesias Lis • 
le, Manuel Grandal Saivedra, Francisco 5, Mar
tín Yaúez, E iuardo Gaucallo Chedas, Antonio 
Valdemir López José R. López Cornide. 

Aprendices: Enrique Naya Alvarez, Rogelio 
Veiga Lugr í s . 

Tal ler bafo 

José Canosa Mu i ños, Matías Rodriguez Suei-
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V I . 

Educación 

Como desde luego se comprende, la marquesa hab ía s i 
do completamente inút i l á su hija para todos los arreglos de 
casa, hasta el estremo de pasar todos aquellos días en casa 
de la duquesa de Lorges, quien en cambio hab ía rogado á 
madama Duval , que ayudase á su amiga en sus faenas. 

Mad. Duval era inglesa, como ya hemos dicho; de una 
familia modesta, pero de una educac ión dist inguida, tanto 
que gracias á ella, hab ía podido dedicarse al profesorado. 
A d e m á s de la s impat ía que su desgracia c o m ú n inspiraba á 
la baronesa, la unía á aquella persona la gra t i tud de los 
servicios recibidos de su marido; y en los cinco ó seis que 
aquellas dos mujeres permanecieron reunidas cuidando del 
arreglo de la casa, es tab lec ióse entre ambas una in t imidad 
que el tacto de M a d . Duval supo contener en los l ímites 
que las conveniencias sociales ex ig í an entre dos personas 
de tan distinta condic ión . 

Los dos n iños , que no conocían nada de esto, jugaban 
con encantador abandono por el j a r d í n y por la casa. 

A l cabo de ocho días , todo estuvo pronto , y Mad. D u 
va l se e n c a r g ó de proporcionar á la baronesa una criada 
que se encargase de la cocina y de aquellos oficios más gro
seros de la casa, vo lv iéndose ya ella á Londres , 

Para los dos niños íué aquella una íJolorosa separa* 

duquesa le aconse jó que siguiera viendo otras, y en efecto 
á las cinco ó seis que v is i tó hallaron una tan encantadora 
que la misma duquesa tuvo que convenir en que era difícil 
encontrar otra que lo fuese m á s . 

Era una p e q u e ñ a casa de dos pisos, blanca, con las per
sianas verdes y al p ié de la cual había un enrejado de caña 
del mismo color, cubierto de enredadera que precisamente 
en aquella é p o c a del a ñ o estaba salpicada de flores de d i 
versos colores. 

Tres escalones conduc ían á la puerta pintada del color 
d é l a s ventanas con un llamador bri l lante como el oro , y 
desde aquella puerta, un corredor atravesaba toda lá casa 
para ir á dar á un ja rd ín in ter ior , sombreado por acacias y 
li las. 

U n cenador rús t i co con su mesa y sus cuatro sillas, y por 
fin un arroyuelo que estaba entre rocas artificiales, t e rmi 
nando en un p e q u e ñ o estanque, que se hubiera absorvido 
en. pocas horas un rayo del sol de medio día , completaban 
aquel encantador j a r d í n . 

E n cuanto al in ter ior de !a casadera todo de gran sen
cillez . 

Cuatro puertas en el corredor conduc ían á un comedor, 
un sa lón , un dormi tor io y un gabinete; el piso superior te
nía otra d i s t r ibuc ión : la escalera terminaba en una a n t e c á 
mara, en frente de la cual se ab r í a un sa lón , y á cada lado 
un dormi tor io y un gabinete. 

L a marquesa encontraba la casa demasiado p e q u e ñ a , de
masiado mezquina, y buena todo lo más para pasar unos 
meses de verano: pero la baronesa le p r o m e t i ó que ve r í an 
de pa^ar el invierno én L ó n d r e s , y mediante esta promesa 
cons in t ió en quedarse. 

La encantadora casita, como se comprende bien, ca rec ía 
de muebles, y era preciso comprarlo todo ó todo a l q u i 
lar lo . 

L a duquesa de Lorges y la marquesa que veían sin ce
sar que la Francia, una vez castigada como merec ía , l lama
ría á sus.príncipes al t rono, volviendo con ellos todos los 
emigrados, opinaba por un alquiler más ó ménos caro; pero 
madatne Marsi l ly que veía las cosas de «n modo tan Uson« 
jgro, calculói que tres años d§ alquiler equivalían 4 una 
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L . A M O N A R Q U I A 

raŝ  joaquin Romalde Ramos, Francisco Torren
te Vigo, Juan Diaz Soto, Francisco Sobrino Fra
ga, Cristóbal Rojas Rodriguez, José González 
Yañez, Tomás Pérez Muiños, Andrés Pereira 
Rodríguez, Domingo Paz Fernandez, Manuel 
Pérez Malde, 

Aprendices: Arturo Martinezy Martinez. 
Maquinaria alta 

Bartolomé Conde Rodríguez, Francisco Fer 
nandez Freiré, José Ameigeiras Seselle, Rogelio 
López v López, José Sánchez Cataní, Juan 
Alonso Barral, José Caramés Rico, José Fernan
dez Castro, Germán Seijas S, Germán, Ramón 
Fernandez Laje, Juan García Bautista, Enrique 
Vízoso de Ocampo, José Ares Leiba, Ricardo 
Pedro Pérez, Juan López Valella, Justo Couceiro 
Pita, Mariano Medal Mauriz. 

Aprendices: JoséPantín Loureiro, Jacobo Sou-
tulllo Tubín . 

Tal ler de f o r j a s . — F r a g u a s 

Pedro Muiños Pena, Ricardo Lorenzo Fernen-
dez, José Torrente Otero, José Rodríguez Cobas, 
José Carnero Barga, José Besleíro Torres, Juan 
Beceiro Lago, Vicente Romalde López, Segundo 
Porta Mcrlinez, Pedro Calv fio López, Lorenzo 
Aparicio González Basilio Rodríguez Díaz, José 
Alvarez Várela, Juan Lago Canodeguas, Ernes
to Pito Sande. 

Tal ler de F o r j a s . — H o r n o s . 

Enrique Dopico Fernandez, Benito Pila Ló
pez, Antonio Pérez González, Andrés Rico Tei-
jeiro, Andrés Rivas Fernandez. 

Tal ler de F o r j a s . — L i m a 

José Dopico Pérez, José Muiños Casado, A n 
drés Vilela Ferndez, Antonio Romero Diaz, Gu
mersindo Fernandez Incógnito, Francisco Mo
reno Paz, José Rileiro Incógnito, José Roan-
quier López, José Espinosa Paioceíras, José Ro
malde Yañez, Ricardo Torrella Muiños, Eugenio 
González López, Andrés Pazos Feal. 

Monturas d Jilote 

Isidro Otero Sánchez, José Hermida Ros, José 
Franco Lago, Cándido Tubío L^go, Bartolomé 
García Montero, Vicente Casal Beceiro, Vicente 
Pérez Cagigac, Angel Torres Neira, José Rodrí
guez Pena, Juan Alvarez Ramos, luán Ares Ma
zas, Salvador Fernandez Várela, José Lino Co
bas, Valentín Roque Rey, Pedro Castro, Victo
riano Vázquez Prados, Manuel Pérez González, 
Emilio González Uriarte, Manuel Porca Anido. 

Calderer ía de hierro.—Montaje 

Gibriel Fojo Pérez, Nicolás Fernandez Mora
les, Ramón Gómez Uriarte, Feliciano Martinez 
Rivera. 

Idem ajustaje 

Manuel Manso Guerrero, Angel Teijido Fer
nandez, Angel Gómez Luaces, Fernando Fer
nandez Várela. 

Calderer ía de cobre 

Isidro Lorenzo Montero, Doroteo Rey, Juan 
Palmeiro Fcrreira, Ramón Freiré Gullián. 

Fundic ión 

Ricardo Casteleiro Romalde, Pedro Baros Ro
dríguez, Juan Clnza Fernandez, Manuel Diaz 
Torres, Ricardo Loroño Paadín, Francisco Lou-
rido Sueirüs. 

Carpinteros de ribera 

Gregorio Maceiras, Joaquín Collado Vázquez, 
Juan Antonio Martínez Leal, Juan Antonio Ten-
rreiro Torres, Andrés Pardo y Pardo, Francisco 
Ernesto Veiga, José Fraga Ríos, José Rodríguez 
Roca, Juan Castro Díaz, Pedro Fílgueira Grela, 

Ji^n Ramos Vázquez, Juan Bautista Seselle, 
Manuel Aragonés Gentil. 

Calafates 

Francis:o Grandal Naveíras, Antonio Diaz 
González, 

Embarcaciones menores 

Benito Romero Fernandez, Antonio Pantin 
López. 

Aprendices: José María Pazos. 
Pinturas 

Patrocinio Romero Ameneiros. 

El "Marqués de Nolins" 
E l s á b a d o , á pesar del mal tiempo reinan

te, verificó sus secundas pruebas p re l imi 
nares el c a ñ o n e r o torpedero M a r q u é s de 
Mohns l levando encendidas las cuatro cal
deras que monta este buque para conocer 
el funcionamiento de sus m á q u i n a s con to
das sus calderas; pero á consecuencia de 
ser la primera vez que funcionaban las dos 
de proa, sistema locomotora, se advir t ie
ron algunas fomentaciones en ellas , por 
lo que las m á q u i n a s no pudieron desarro
llar todo su trabajo por temor á una pro
yección de agua, no pasando ambas m á q u i 
nas de 160 revoluciones por minuto en vez 
de las 210 á que deben funcionar con t i r o 
natural , que era el empleado. 

A pesar de esto, con las 160 revoluciones 
y con 8 k i logramos de p r e s i ó n en las calde
ras y 76 de vac ío en los condensadores l l egó 
á alcanzar el buque una marcha de 11 millas 
y media con viento fresco y marejada de 
corriente por la proa, lo cual puede consi
derarse como un resultado satisfactorio te
niendo en cuenta estas desventajas en que 
hizo sns pruebas de velocidad. Las m á q u i 
nas Funcionaron sin la menor dificultad y 
esto confirma lo que en otras ocasiones he
mos manifestado, de que el Arsenal del 
Fersol no tiene nada que envidiar en cons
t rucc ión de m á q u i n a s á la industr ia par t icu
lar. 

E l Gobierno del buque ha resultado ser 
inmejorable, corregido el p e q u e ñ o defecto 
de ins ta lac ión que se hab í a observado en 
las primeras pruebas, en el aparato s^rvo 
motor . 

Terminadas las pruebas de velocidad, de 
que dejamos hecho m e n c i ó n , se hizo á la 
mar el buque con objeto de desatracarse de 
la costa y verificar las pruebas de ar t i l l e r ía 
las que tuvieron lugar h a c i é n d o s e tres dis
paros por pieza empleando toda clase de t i 
ros, por e l e v a c i ó n , por d e p r e s i ó n , en caza, 
retirada y de t r a v é s , dando en todos ellos 
un excelente resultado sin que se advir t iera 
el menor defecto, tanto en la ins ta lac ión de 
la a r t i l l e r ía como en el buque. 

Terminadas estas pruebas se d e t e r m i n ó 
el n ú m e r o de cabezadas y balances que d á 
el buque por minu to resultando ser 16 las 
primeras y 12 los segundos. E n esta prue
ba se conocieron las condiciones marineras 
de este buque qne son buenas, recibiendo 
muy bien la mar por la proa, á pesar de la 
fuerte marejada y viento del O que reinaba, 
pues al atravesarse para contar el n ú m e r o de 
balances, fueron estos tan fuertes, pero sin 

meter agua á bordo, que faltaron los vientos 
de cadena de los pescantes donde iban col
gados los botes d e s t r i n c á n d o s e és tos y la 
burda de babor del palo mayor y el cuader
nal de la driza del pico mayor que se vino 
abajo; y gracias á la serenidad y acertadas 
disposiciones del comandante, secundado 
por sus oficiales, no se c o n t ó con desgracias 
personales; pues los botes destrincados, lo 
mismo que el pico, amenazaba series temo
res de mayores desgracias, no habiendo, 
felizmente, ninguna personal, 

Conocidas las condiciones marineras del 
buque que bien puede decirse rec ib ió en 
esta prueba su bautismo de mar, se d i r ig ió 
al puerto llegando frente á la d á r s e n a del 
Arsenal á las cinco de la tarde donde mode
ró su m á q u i n a , breves momentos, pa ra lan-
zar dos torpedos los cuales fueron dispara
dos con resultado satisfastorio. Con esta 
prueba se d ió por terminadas las del día d i 
r ig i éndose enseguida el buque h^cia dentro 
del Arseaal donde q u e d ó amarrado á uno 
de ios muertos y en d ispos ic ión de entrar en 
el dique de San Ju l i án para l impiar y pintar 
sus fondos y hacer las pruebas oficiales,tan
to con t i ro natural co no forzado. 

Asistieron á las pruebas el s eño r coman
dante de Ingenieros D . Enrique Garc í a 
A n g u l o , el Jefe de trabajos de este ramo 
señor D . Leoncio Lacaci y el ingeniero de 
la tercera sección D . Fernando Acevedo. 

Para presenciar el lanzamiento de torpe
dos y como secretario de la Junta de prue
bas as is t ió el jefe de la brigada torpedista 
don An ton io González y para las de a r t i l l e 
ría el Jefe de trabajos de este ramo Sr. Ca
rriles y el cap i t án encargado del Parque y 
Polvorines s e ñ o r Madariaga. 

" A todos enviamos nuestra enhorabuena 
por los resultados satisfactorios obtenidos 
y nos prometemos uno excelente el día de 
las pruebas oficiales, si estas se verifican en 
un dia de viento flojo y mar llana como las 
verificaron los demás buques similares. 

C I R C I L O CATÓLICO D3 OBREROS 

Con verdadero sentimiento nos vemos obliga-
áoss por el exceso de original, á dedicar pocas 
líneas á la notabilísa conferencia dada anoche en 
el Círculo Católico por el director espiritual don 
Antonio M.4 Agrelo. 

Decir que el Sr. Agrelo empleó un lenguaje 
conciso y correcto, que cada frase suya era un 
pensamiento profundo, una observación aliñadí
sima, una sabia enseñanza ó un provechoso con
sejo, no sería decir nada nuevo, pues nadie es 
capaz de negar que es el señor Agrelo uno de los 
sacerdotes de la diócesis que más en alto grado 
posee el donde la palabra, cuando esta se sujeta 
á la lógica inflexible, al sereno razonamiento y 
á la filosofía cuyos cimientos sentó San Agus
tín emplea en sus discursos aquella claridad y, 
sencillez que tanta gloria dió al inmortal Bal-
mes. 

Demostración de la necesidad del cumplimien
to de los preceptos religiosos, puede decirse que 
fué el tema de la conferencia, admirablemente 
desarrollado sin olvidar, un momento, el orad r, 
que su auditorio lo componía en gran nú ñero 
los obreros, á quienes se dirigió con algo déla 
penetrante persuasión con que debía dirigirse Je
sucristo al pueblo, al propagar sus ideas, porque 
á[ terminar el señor Agrelo su elocuentísimo dis

curso se escucharon nutridas y en tud i í t a s salvas 
de aplausos prolongados, é infinidad de personas, 
se acercaron á él para felicitarle. 

Nosotros, enviamos desde aquí nuestra felici
tación más ardiente, al distingui io p^roco de 
las Angustias. 

El concierto celebrado, también, .•moche fué 
tan notable como de costumbre, siendo muy 
aplaudido el señor Braña ( D . E.) que se víó obli
gado á repetir la polka mejicana, 

* * * 
El opulento vecino de la Goruña don Ensebio 

Da Guarda ha hecho al Círculo Gatólico un do
nativo de cincuenta pesetas. 

L a dinamita en las Somozas 
Un médico preso 

No parece que íbamos muy descaminados al 
dar cuenta á nuestros lectores del atentado de 
que fué objeto el vecino de las Sornoz is Sr. Diaz 
Gastro, al decir que no era aventurado suponer 
que quizá no anduviera lejos de aquel punto el 
aut r del hecho, pues la guardia civil, viendo sin 
duda alguna, suficientes motivos para ello, detu
vo y condujo preso,anteanoche á la Cárcel de es
ta ciudad al exmédico dé las Somozas D . Anto
nio Casas Bouza. 

Como rumor público, y solo co no rumor, que 
el juzgado aclarará, hemos oído que en el domi-
cilio del señor Bouza se encontraron algunos ex-
p losivos. 

Como la imaginación popular es tan ardiente, 
y nosotros no pode nos hacer averiguaciones por 
hallarse el hecho sub judice, nos hallamos impo
sibilitados de decir si esos explosivos son de di 
namita ó de alguna clase de medicinas. 

El tiempo dirá. 

NOTAS DEL DI 
Ya apareció aquello. 
Ya vieron la pública luz ios proyectos de cár

cel, palacio municipal y escuelas. 
Quince días habrá que de ellos dirnos noticia 

en LA MONARQUÍA la cual fué calificada por La 
Democracia de fantasías nuestras. 

El Sr. Rodríguez (D. Pedro), fué el encargado 
de presentar el atrevido pensamiento; y por cier 
to que es de extrañar que se haya quedado tan 
corlo, que no haya adicionado todas las demás 
obras y mejoras que el pueblo necesita porque 
como solo se trata de proyectos d rea l i zaren 
tres trienios, no vemos el inconveniente de pro
yectar otras cinco ó seis más, adjudicándoles 
igual numero de nuevos trienios. 

El sistema de proyectar para largo tiene la 
ventaja de que no compromete á nada. Si los que 
han de ejecutarlo y pagarlo no están conformes, 
arrinconarán los proyectos y en paz; solo se per
derían los diez ó doce mil pesetas, poco más ó 
menos, que pueden importar los' derechos del 
Arquitecto. 

Y ¿quién se fija en pequeneces? 

De los proyectos propuestos por el celoso con
cejal Sr, Rolri^uez, el primero que debe acome
terse es el de la cárcel celular; pensamiento cu
ya importancia no puede ponerse en duda. 

Pero es de lamentar que la escesiva modestia 
del autor le haya obligado á ceñirse estrictamen
te á exponer la conveniencia, dejando al Arqui
tecto, al Ayuntamiento y á los que detrás ven
gan, problemas de tanta monta como los del* sitio 
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compra y se dec id ió á comprar todos los rriáebles y utensi
lios que necesitara á fin de arreglar t o d ó ló más pronto po
sible su casa é instalarse en ella, sobre todo las piezas más 
indispensables; la marquesa consideraba p e q u e ñ a toda la 
casa solo para su ropa, porque en su castillo de Toudena,— 
d e c í a , — t e n í a armarios en los que se pod ía encerrar toda 
aquella casa; aquello era verdad, pero no estaban en T o u -
rena, estaban en Inglaterra, y era preciso decidirse: des
p u é s de recorrer mi l y rail veces la casa, la marquesa se de
cid ió por el piso bajo. 

Hecha la elección se volvió á L ó n d r e s , y como la baro
nesa deseaba instalarse en su nuev* casa lo más pronto p o 
sible, env í a s al día siguiente un tapicero por la duquesa de 
Lorges, reminiscencia a r i s tocrá t i ca que fué muy censurada 
por la baronesa, que confesó ingenuamente á su amiga que 
su fortuna se l imitaba á unos cien m i l francos, incluyendo 
los diamantes de la marquesa, y que viviendo e c o n ó m i c a 
mente pod r í a aguardar con aquella suma cinco ó seis a ñ o s ; 
era evidente que nada más t end r í an que aguardar, porque 
las tropas aliadas les ab r i r í an las puertas de su p a í s . 

Al l í ya una vez, contaban con sus bienes, con sus p r o 
piedades, y todas estas razones parec ían tan buenas á la d u 
quesa, y á la marquesa sobre todo, que no sabía c ó m o su 
hija pod í a oponerse á algunos gastos precisos: la baronesa 
no tuvo más remedio que entregarse al fin, y a c e p t ó e l ta
picero, e n c a r g á n d o s e por sí misma de la compra de mue
bles. 

Ocho días d e s p u é s , la casa de campo estaba dispuesta 
para recibir á sus h u é s p e d e s : todo en ella era una sencillez 
grande, pero de un gusto maravil loso. 

Era necesario comprarlo todo : lienzo, loza, muebles, 
de manera que por grande economía que quiso tener la 
baronesa su ins ta lac ión v ino á costarle unos veinte mil 
francos. 

Era la quinta parte de lo que pose ía : no le restaba m á s 
dinero contante que las dos mil libras de Pedro D u r a n d y 
las alhajas que como hemos dicho p e r t e n e c í a n á la marque^ 
sa; con esta bastaría para vivir cinco ó seis años y á pesar 
de la desconfianza que la desgracia había hecho nacer en el 
ánimo de la baronesa, no podía menos de repetirse que en 
einco años podrían variar las circunstancias, 

— E n cinco años pueden pasar muchas cosa^ ,—decía con 
su madre y la duquesa de Lorges . 

En efecto, aquellos cinco ó seis años estaban destinados 
á presenciar graves acontecimientos; pero por el momento 
nosotros no tenemos m i s que ocuparnos por fortuna de la 
p e q u e ñ a ca?a de campo y de 1 que iban á ocuparla. 
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coste, forma de pago y quien ó quienes lo han 
de oagar. 

Verdad es que el Sr. RoJriguez no posee COTJ-
petencia legal para hacer presupuestos, pero 
bien podría indicar, millón más ó menos, la suma 
que en su ilustrado concepto consideraba nece
saria, así como si las obras habían de hacerse por 
cuenta exclusivamente de este Ayuntamiento ó sí 
como cárcel de partido habrían de pagarla los 
ocho que lo forman, que sostienen la actual y 
á los cuales, por lo visto, no se piensa en consul
tarles. 

P.ra el segundo trienio, allá para fines del ac
tual ó principios del futuro siglo, deja el Sr. Ro
dríguez la construcción del Palacio municipal. 

.No hay, por ahora, gran prisa de hacer obser
vaciones; pero, sin embargo, tenemos mucho 
gusto en seguir la corriente de hablar con gran 
ünticipación y vamos á permitirnos hacer al ilus-
ífado concejal ligeras indicaciones. 

propone llevar al Palacio por él concebido, 
muchas dependencias municipales y muchas per-
leneciemes al Estado. Conformes estamos con 
las primeras, pero en cuanto á las segundas, qui • 
siérsmos saber si el Sr. Rodríguez se ha fijado en 
que correos y te'égrafos no pueden situarse en 
extremo de la población, á un kilómetro del mue
lle y si piensa regalar al Estado esas dependen-
diJncias ó cuenta con que estos pródigos gobier
nos de la presente époía, yan avenir, por el afán 
de disfrutar una casa, á pagar al pueblo del Fe
rrol un suniuoso palacio. 

La cosa merece que se vaya sabiendo. 

Lss cinco escuelas quedan relegadas al último 
trifcpio; y como entre unos y otros pueden me
diar «Jiros dos ó tres, tenemos esperanzas de que 
se le ha' tte dar tiempo á los niños que hoy reci
ben educación en las escuelas públicas, para lle
gar á Concejales y que ellos serán los encargados 
de estudiar, madurar y perfeccionar el pensa
miento del Sr. Rodríguez, Concejal que para en
tonces ya habrá pasado á la reserva, como los ve
cinos que en estos días alegaron, para no formar 
parte de la Asamblea municipal, el haber cum
plido la edad reglamentaria-

Repitamos, para que no quede duda, que ve
mos con mucho gusto proyectar el gran H spi-
picio, palacio municipal, cárcel modelo, escue
las y mercados; que tampoco nos parecería mal 
que se hablara de traída de aguas, de ferro-carril 
de un puente á Mugardos, y de cuanto esté al 
alcance de nuestro Ayuntamiento; que nos con
formamos con que todas estas mejoras se le en
comienden al siglo de las dos equis; pero si con 
el objeto de realizarlas entonces se piensa en im
poner ahora los recursos extraordinarios, de 
que en la proposición se habla, votamos en con
tra. 

Queremos, por esta vez, votar con nuestro 
^preciable colega L a Democracia, ¡alguna vez 
íhabremos de votar juntos y decir á un celoso 
concejal «no vale clarearse»! 

Dos cartas 
i 

Señores diarios monárquicos LA MONARQUÍA y E l 
Correo Gallego. 

Muy señores nuestros: 
Encarecidamente les rogamos nos hagan el fa

vor de insultarnos un poco lodos los dias, aun
que más no sea que llamarnos hijos de judio ó 
feos, para que un correligionario nuestro no nos 
eche en cara el que coincidamos ustedes y noso
tros en que á las doce de la noche es noche en 
este clima. 

Muy encarecidamente se lo suplica y ha de 
agradecérselo de veras. 

E l Independiente. 
I I 

Señores republicanos áe E l Independiente. 
Muy señores nuestros: 

Nos proponemos dar á ustedes gusto porque 
es justo, y para que se desincomode el incomo
dado correligionario suyo; y porque en honor de 
la verdad, motivo hay para poner en duda el re
publicanismo de ustedes, si están conformes con 
nuestra manera de apreciar el patriotismo de los 
consabidos hormiguitas y el tacto y actividad 
de nuestro ilustrado Alcalde. 

No olviden ustedes nunca, mortales enemigos, 
que si ustedes y nosotros hemos de conservar 
nuestras respectivas filiaciones, precisamos no 
estar conformes en nada ni para nada y que 
cuando nosotros aplaudamos á Restrebada por 
exigir el completo peso del pan y á Rodríguez 
por diferir los extraordinarios para cuando cons
truyamos hospicios, mercados, cárceles, pala
cios, archivos y escuelas, nos combatan ustedes 
enérgicamente sosteniendo que el pan debe ven
derse con escaso peso y lo extraordinario cobrar
se desde hoy mismo. Todo lo que eso no sea no 
sería político y nos expondría á que cualquiera 
preguntara como en Pancho j r Mendrugo 

¿Es trigedia ó no es trigedia? 
LA MONARQUÍA, 

C R O N I C A M A R Í T I M A 
£1 Ferrol 

Se exploró la voluntad de los cabos de mar y 
marineros que faltándoles más de 3o meses para 
cumplir sus compromisos, deseen pasar al apos
tadero de la Habana en el correo que saldrá de 
la Coruñaen 21 de Noviembre próximo. 

—Pasó enfermo al Hospital de Marina el ter
cer condestable Luis Galup Alonso. 

—Ha sido cursada instancia del cabo primero 
de la P. M. del segundo Regimiento de Infante
ría de Marina, Antonio Gómez Pérez, en súpli
ca de que se de aLascenso la vacante que dejó á 
su fallecimiento el sargento segundo Luis Carro 
Vázquez. 

—Se expidió pasaporte para que se traslade á 
Madrid por haber sido destinado á la compañía 
del cuerpo en la Corte al corneta de Intantería 
ds Marina José Zabala. 

Llamamiento da marinería 

Se ha dispuesto el ll ímamierto al servicio de 
sesenta inscriptos de la armada, los cuales serán 
distribuidos en la forma siguiente: 

Comandancia de Ferrol, 1 5; Coruña; 13; V i -
llagarcía, 11; Vigo, i 3 j Gíjón, 3; Santander, 2; 
Bilbao, 3. 

Mañana 25 se celebrarán en la Iglesia parro
quial de San Julián dos misas una á las siete y 
otra á las ocho en el altar mavor por el eterno 
descanso del joven don José Basanta. 

El día 20 del corrient", darán principio^ á una 
Santa Misión, en la parroquia de Santa Cristina 
de Valeije, Tuv, los infatigables misioneros de 
la Compañía de Jesús padres Santos y Conde, 
que tan buenos recuerdos dejaron entre no otros. 

En muy pocos días, son siete las parejas amo
rosas que han volado en esta ciudad, para cons -
truirse hogares libremente. 

Estos preparativos de invierno han traído á 
mal traer á la policía, encargada de buscar á las 
arrulladoras tórtolas é incautos palomos. 

No se asusten nuestros lectores; esto ha pasa
do en Jaén, según dice un periódico de aquella 
CíJpkai. 

\Alí s i que ferven] 

Los peones del contratista Sr Esperante se 
han declarado en huelga pidiendo un real dia-
r'o de aumento en el jornal, 

A última hora se decía que el patrono y los 
huelguistas habían llegado á un acuerdo y que 
esta tarde se reanudaban los trabajos suspendi
dos. 

A una mujer llamada Juana Amo 1c fueron de
comisados ayer 6 kilogramos de carne que trata
ba de introducir fraudulentamente. 

Ayer fueron decomisadas por el cabo de la 
guardia municipal 4 libras de pan de Neda. 

—«rife»-

Al administrador principal déla Coruña se re
mitió 85 décimos de billetes premiados pertene
cientes á los sorteos 20 de Agosto, 10, 20 y 29 
de Septiembre y 10 del corriente. 

Por el Gobernador Militar de esta plaza se i n 
teresa la presenta :ión de José Antonio Yañez 
Castro, 

Merced á reiteradas gestiones practicadas por 
el señor cónsul general de la República Argenti
na en Barcelona, se ha conseguido averiguar el 
paradero de la joven á quien hacíamos referen 
cia el otro día en un suelto titulado; Una joven 
que no parece. 

Dicha señorita, que previo permiso déla ma
dre superiora salió no ha mucho del convento en 
que se hallaba, vive hoy en compañía de una 
distinguida familia de aquella ciudad, en la calle 
de la Diputación. 

El cónsul argentino, cuyo celo y actividad 
merecen plácemes, ha participado esta noticia á 
la hermana de la interesada, residente en Villa-
garcía de. Arosa. 

—^> 
Coméntase la extraordinria recompensa, que 

pronto recibirá en premio de los importantes ser
vicios prestados á un popular aristócrata, un co
nocido pedagogo, exalumno de Teología, habi
lísimo taxidermo y festivo poeta gallego con afi
ciones italianas, cuyas producciones, predilecto 
rerecreo del elevado personaje, ven la luz públi
ca bajo, dos modestos seudónimos. 

Se anuncia para muy pronto el casamiento de 
Muley Abd-el-Azis, Sultán de Marruecos, con 
una hija de Muley Ismael, personaje de gran 
prestigio en el imperio. 

Fondearon en nuestro puerto los vapores Cabo 
Quejo é Ibai{ábal con carga general para el co
mercio. 

— : 
Hoy se celebra en la Audiencia de la Coruña 

la causa por jurados, contra José López Várela 
por robo de un buey en Doniños, de que ya d i 
mos cuenta á nuestros lectores. 

Es esperado en este puerto el vapor T u r i a . 

Para hoy á las siete de la tarde está convoca
da en la Casa consistorial la Junta pericial con 
objeto de darle cuenta de la exposición que se 
eleva al Ministro de Fomento en súplica de que 
se rebaje e! cupo de la riqueza contributiva de 
esta ciudad. 

A l vecino de Limodre D. Andrés Sonto López 
le robaron de su domicilio 735 pesetas. 

El caco Juan Castro Crespo fué detenido. 

En el atrio de la iglesia parroquial de Gallo-
bre, distrito municipal de Castro, provincia de 
Lugo, se lee el siguiente anuncio de una escuela, 
que demuestra la razón de que se persiga con 
mano fuerte á los intrusos en la enseñanza: 

«Seba Poner una Escuela Particular. Deniños 
Para el 17 de Setiembre del año de 1894 Enla 
Parroq-uia de Sanguan de Callobre Enel Lugar 
de Bigo de Arriba Enlasala de Maceira de graña 
y alas Niñas Les enseño Atrabapar de Puntillas 
y Marcar y Bordar Para las que quieran Concu
rrir allá aella. El 17 del corriente Año de 1894. 

Escrita Por María Josefa BazquezRomeu.» 

sación, y, según nuestras h ticias el Alcalde se 
halla dispuestoá tomar las medidas conveniertes 
para que en absoluto, vuelvan á reproducirse. 

Así lo esperame s podiendo tener el Sr. Cal la 
seguridad de que no le han de faltar nuestros 
aplausos. 

Y por cierto que, al hacer la denuncia incurra
mos en el ern r de decir que era el pesador el 
que cometía el fraude, en vez de decir que era el 
matarife, 

Eí pesador y los demás individuos que indica
mos, fueron los que lo descubrieron. 

A cada cual lo suyo. 

Las custro libras de pan y las seis de carne 
decomis das ayer fueron distribuidas por dispo
sición del alcalde entre tres señoras vergonzan
tes. 

Hoy íngre ará, el contratista del Mercado Cen
tral, en las cajas del Municipio la consignación 
correspondiente al mes actual. 

Se interesa por el Juzgado de esta ciudad la 
busca y captura de Laureano Muiños Paz. 

I^oviniisnto de de pobhción 
DÍA 21 

Nacimientos 
Palmira Fernandez Puentes. 

Defunciones 
Mar/a San Martín P iñe i ro , 4 añoí. 
Juan Bañobre Leayo, 83 años . 
Matilde Sánchez López , 4 y r¡2 añQ§, 

• i , , 

f l N U DE B U G L A U Ü Te™ A ¿ 
el mejor y más agradable de los tónicos» 

4nem a, Fiebres, QonyaleQen^as. 
París , 5, Rué 3purg-rAbbe. — wijNciPALss FARMACIAS 

Nuestra denuncia de los abusos que se come-
ííao ea el MatadecQ ha producido proíuaáa 

Banquete carlista 
Madr id 22, 2 m.—Se ha celebrado en esta 

corte u n banquete en honor de los d ipu ta 
dos carlistas que han hecho la propaganda 
de stts ideas por provincias durante este ú l t i 
mo verano. 

P r o n u n c i á r o n s e entusiastas discursos, d i ' 
ciendo que se aproximaba e l t n u n j o de sus 
ideas. 

H ic i é ronse excitaciones p a r a protestar en 
las Cortes por la consagración del Obispo 
protestante S r . Cabrera. 

Una explosión 
Madrid 22, 2*10 m . — E n una mina de 

A n i ñ a ( H u n g r í a ) ha ocurr ido una explo
sión ocasionando quince muertos y veinie he
ridos graves. 

La fiesta nacional 
Madrid 22, 2£2o ra.—En la corr ida de to

ros celebrada en M a d r i d fueron cogidos los 
diestros Picalimas Mazantinito resultando 
g r á v e m e tvte herido e l p r i m e r o y con u n p u n 
tazo e l segundo. 

E n la cor r ida celebrada en Val ladol id , 
recibió una cornada en la boca e l espada Ca
cheta. 

El Czar 
Madr id 22, 2*30 ra.—El Czar de Rusia 

ha experimentado una l igera m e j o r í a . 

Montero Ríos 
Madr id 22, 2*40 m . — E l señor Montero 

Ríos se hal la en cama á consecuencia de u n 
Juerte catarro. 

Un mensaje 

Madr id 22, 2*50 m .—Los Prelados del 
Congreso Católico de Tarragona han envia
do u n mensaje de adhes ión á S. M . la Rema 
Regente. 

Imp. de R . P i ta . Sinforiano Lope%y 14a 

DEL EJERCITO Y AMADA. 

Variación de precios 

Arroz de primera, 0'$$ kilo.—Arroz de se2un-
da 0*48 id.—Perdiz en escabeche y Estofada, 
lata, 2'52.—Merluza y Besugo, ^ 4 0 lata.—Bu
jías huecas, olSS paquete.—Idem sólidas, 0*70 
idem.—Petróleo, 1^00 lata. 

^ ^ P a r a Vigo, Málaga, Cartagena, A l i 
cante Valencia, Barcelona y Tarragona saldrá 
de este puerto del 23 al 24 del actual el vapor 
español 

Admite carga y pasaje. 
Consignatario, D. Nicasio Pérez, San Francis-

ro, núm. 1. . 

B I C I C L E T A 
Se vende una. Iglesia, 54 segundo darán ra

zón. Alt» 6—2 

M U S I C A D E TODAS E D I C I O N E S 
A PRECIOS REDUCIDOS 

MÉTODOS C O M P L E T O S DE S O L F E O 
Pesetas 

Eslava. c 
Panseron A. B. C. 1.* parte 2'2s 

Idem idem 2.a id. . . * 2 < 2 É 

MÉTODOS C O M P L E T O S PARA PIANO 
Aranguren I2Í50 
Le Carpentier I p a r t e . . . 2'£-0 

3.a id . . . . Idem 2'25 Leccoupey 
Estudios de Cramer y Bertini. Cada cua

derno j ^ C 
Todas las demás obras musicales se venden 

con arreglo á los precios anteriores así como la 
música moderna que se e.sti recibiendo continua
mente. 

Alquiler de pianos de cuerdas cruzadas, desde 
diez pesetas al mes. 

Se está en vías de arreglo con una importante 
fábrica de pianos del Reino, los que se venderán 
á precios desconocidos hasta el día. 

• ALMACÉN D E MÚSICA Y PIANOS 
D E 

m.Kli. JIJ-—FERROL. 

V E N T A 
De la casa de la ca le de San Eugenio nú nero 

67 compuesta de tres cuerpos. En la misma darán 
razón. 

Alt . 10—6 

S U B A S T A 
Con nueva baja de los tipos fijados en las 

dos anterioressubastas, se verif icará por los 
albaceasdelExctno.Sr. D . Demetrio de Cas
tro Montenegro, una nueva subasta el do 
mingo 38 del mes corriente á las once de 
la mañana en el estudio del Notario L i c . don 
Gumersindo L ó p e z Pardo, Real 129, para 
la venta de la siguientes finca: 

Ciudad de Ferrol 
Una casa n ú m . 198 moderno de la ca'le 

de Magdalena, que consta de bajo con pa 
tio , dos pisos altos y d e s v á n . 

Para tomar parte en la subasta h a b r á de 
depositarse en el acto del remate el 2 por 
IOO de los tipos mín imos fijados para la 
venta, en poder del mencionado Notarios, 
quien e n t e r a r á de los t í tu los de propiedad, 
precios y condiciones de laventa. 

6 —1 

P A P E L D E L E S T A D O ^ " ? : : 
clones de Jiol^a: compra y venta de es
tos valores en cantidades grandes y peque-
ñ i s : negoc iac ión de caipotte* de, venci 
mientos corrientes y atrasados., 

Cantón Grande, 26, Coruña 

E L P S 
9 1 . — R E A L . — 9 1 

—o— 
L l e g ó el maestro cortador camisero que 

a n u n c i é á m i dist inguida clientela. 
Se hacen camisas á la medida para todas 

las edades. 
Se rec ib ió la tercera y ú l t ima remesa de 

cortes de traje desde diez pesetas. 

A P R O V E C H A R S E EN 

E L P A R A I S O , R E A L , 9 1 

Se hacen y reforman coronas para cemente
rio, ramitos para Jarras, cruces de varias formas 
y toda clase de flores y adornos propios para el 
cementerio. 

Precios muy económicos. 
Magdalena, 176, bajo, darán razón. 

8—6 

Se van:ie madera de alcanfor para una 
eómod^ Magdalena, 192, piso priecipal, 

O A - M I S K I I I A . Df f i L A . REJAJLi C A S A. 
DE 

F I I A J I Í C I S C O c e i m ó a r . 
Nuestra casa que lleva de existencia 26 |años siempre 

tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad y esmero, buena calidad en sus géneros á fin de 
que den el mejor resultado y duración á nuestros consu
midores y á todo el público en general. 

Convencidos de la demostrada impotencia de los que se 
titulan nuestros competidores en el ramo de camisería, 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fácil
mente se convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducidísimos somos la primera casa en camise
ría y confección del Ferrol. 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprástigia el negocio y perjudica al 
comprador de buena fé, que en la creencia de comprar 
barato le cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores que en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros del reino y extranjero. 

Recomendamos la buena confección y solidez en cue
llos, puños y corbatas, géneros de punto de lana, algo
dón, así como las ricas telas de hilo y algodón en todos 
los ánchos; especialidad de esta casa. Paraseñoras y niños 
hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen trajes á 
la medida, para caballeros y niños. Corte distinguido y 
esmerada confección. 

Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y se refof« 
man camisas por defectuosas que éstén. Se plancha co» 
brille. 
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L . A M O N A R Q U I A 

í* t i 'i m m m m ¡AECELQNA 
Con escalas en'Puerto-Rico y Progreso y combinación ápuertos americanos del .\lldntrcoy puertos N . v S. del Pacífico. 
Tres salidas mensuales con las encalas y extensiones sig-uúnle.6: 
E l i o , de Cádiz, el vapor ANTONIO LOPEZ haciendo antes la escala de Barcelona el 5 yeventual la de Málaga el 7 para Puer-

to~Kico y Habana ron trasbordo para Progreso y Veracrnz. 
Kl 20, de Santander el vapor ALFONSO X I l l con escala en la C o r u ñ a el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para Habana 

y Veracruz. 
E l 3 . de Cádiz , el vapor CA TA L UNA haciendo antes la de Rarcelona el 25 y eventual la de Málaga el 27, para Las Palmas, 

Puerto-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos. 
Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son ios días 10, 20 y 30, y de New Y o r k para la Habana los mismos d ía s . 
RETORNO.—Sal idas de la Habana; el 10, con escala en Puerto-Rico el 15, para Cádiz y Barcelona y combinac ión para los de

más puertos del M e d i t e r r á n e o . 
E l 20, directo para Ccruña," Santander, y Havre y combinac ión para los puertos e spaño les del At lán t ico y para L i v e r p o o l , H a m -

burgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 
E l 30 con escala en Puerto-Rico el 4 65 , y para Cádiz Barcelonr- y combinac ión para los demás puertos del M e d i t e r r á n e o . 

Un viaje mensual sáHehdd de Santander el 5 y de V'go el 7 para San Juan de Puerto-Rico, con prolo 'pgaciór á la Habana y admi-
iendo carga y ¡ as ¡e con trasbordo en este últ mo punto, para los literales de Puerto Rico, Cuba, México , Co-tafirme y Pacífico. 

Las salidas de Puerto Rico en los \iajes de retorno t e n d r á n lugar k s días 9 de cada mes. 

Con escalas en Port-Said, Aden, Colombojy Singapore, servicio d llo~Ilo y Cebú y combinaciones d Kurachee y Bushire (golfo 
pérsico), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de Africa), Bombay, Calcuta, Saigon, Sidner, Batavrx, Hong-Kong, Skangay 

Hyogoy Yokohama 
Salidas, cada cuatro semanas de L ive rpoo ' , con e-calas ea C o r u ñ a , V igo , Lisboa, (facu't itiva) Cádiz , j íCar tagena, Valencia y Bar

celona de donde sa ldrán cada cuatro viernes á p a h i r del 3 de Enero de 1894, 
De Manila sa ld rán cada cuatro jueves á par t i r del 25 de Enero de 1'594 El vapor / . DS PANA Y sa ldrá el 14 de Barcelona. 

Con escalas en Santa Cru^ de Tenerife y Montevideo 
Seis'viajes anuales partiendo de Marsella, con siscaías en Barcelona, Málaga y Cádiz . 
Sa ld rá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 el vapor C. DE CADIZ. 

• KSJV&A 3» 8! F-mÉ*?lfAW**.0 f O O 
Con escalas en Las Palmas, puertis de la C)H 1 Occidental d* 4 frica Golf > ae Guinea 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz . E l 30 sa ld rá de C á l i z el vapor L A R A G H E . 
HM'':MS.ri€?M& B®S<: A S P i i M V A 

L 1 N £ A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en MellUa, Málaga, Ceuta, Cádiz, T á n g e r , Larache, Labat, ;y Casa-blanca 

y Mazagáu . E l dia 18, sa ld rá de Barcelona el vapor RABA T. 
S E R V I C I O D E " T A N G E R 

E l PIELAGO sa ldrá de Cádiz , los lunes, miércoles y viernes para T á n g e r , A lg ;ciras y Gibral tar retornando á Cádiz , todos 
martes, jueves y s á b a d o s . 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a da alojamiento muy c ó m o d o 
y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rí'bajriS á familias. Pcecios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera , con 
facultad de regresar grá t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. L i Empresa puede asegurar las m e r c a n c í a s en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañ ía previene á los s e ñ o r e s comerciantes, agricultores é i v las t rUies , que r e c i b i r á y encami
na rá á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que coa este o b j e t ó s e le entreguen. 

Fs'ta compañ ía admite carga y E x p i d e pasajes para todos los puertos d -l ¡n in lo servidos por lineas regulares. 
Agencia de Madr id , Puerta del Sol , 13. Para más informes en Fe r ro l : D . Nicasro P é r e z . — C o r u ñ a , B. da Guarda. 

GR 

PREMIADO CON 8 MEDALL h 

que ohlum DIPLOMA DE HONOR, la 
más alio recompensa en el ( i r án Con 
cionaí de BRUSELAS, y Medula de 

Exposición de BA ROE LONA 
C o m p i t e e t clases y p r i c t o s - c o i [.\* i 

acreditadas de P a r í s y de tos deing 
jeros. 

Se vende ea las principales con fití 

E A B R ? C A : P ^ G H á ALTA, 3. 

pruñera y 
e.o interna^ 
O . la 

s p u a t é s e" 

j r í a s de E s p a ñ a . 

— M A D R I D 

na 

;BRír,Anos EXIMIESE 
f 

MENTE i'A KA EL iO PS con mol
dura completa de hierro, barra a rmón ica y máquina superior. 

Elegantes modelos verticales y á cuerdas cruzadas, grabados en 
o r o , 

Muy superiores á los de fabricación barata y de malos resulta
dos que suelen venderse áprecios enormes, en antiguos estableci
mientos de G a l k i a , por no haber existido, hasta ahora, otros alma
cenes para compararlos con los que ofrece nuestra casa. 

F I A M A S m'T á í l ^ W A l f .¥-(3 W - I T t 
Los mejores del mundo. L>a maravilla del arte y la admi rac ión 

de ¡os artistas. 
Estas marcas se venden congran é x i t o p o r la ca.̂ a N A V A S d e M a -

dr id y Barcelona, que es la más importante y acreditada de E s p a ñ a . 
V E N T A S A L C O N T A D O Y A P L A Z O S 

CAMBIOS Y ALQUILERES 
AFINACIONES 

A. U l l M l R . — ¥ E M Q L — 145, RE/IL, 145 
D e p ó s i t o el más económico é importante en Galicia por tener la 

venta exclusiva de las primeras marcas del mu edo. 
Música de todas educciones y a precios muy econó ni eos 

O s H 

D E 

D E L 

A U T O R d e l a s p a s t i l l a s N I B L K 

Estas pastillas á base de fosfato de cal, se 
pueden tomar solas ó también disueltas en agua, 
y son el mejor remedio para curar la ANEMIA, 
DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, 
ESCRÓFULA, DIARREA DE LOS NIÑOS, 
TISIS, etc., y muy convenientes en las CON
VALECENCIAS, EMBARAZO y DENTICIÓN. 

I5i 
Punto de venta ¿ir-es. t1i)o» ué ¡saniún u-uan, Sint.j' 

—Autor, Dr. Kie in , EscuciiHers, 82. bajo, Barcelona 

¿ f e 

^ ¿ n i 

a p t a s v a s c o - A n d a l u z a 
Esta acreditada Empresa que cuenta en la actualidad coa veinte 

grandes vapores hace semanairneute la escala de este puerto en los 
días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
¡ueves, para Carril, Villagarcia,, Vigo , Cádiz y Sevil la . 
Admiten carga y pasajeros para ios expresados puertos, llevan

do los del Norte carga para San S e b a s t i á n , Bayona y Burdeos y los 
del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o haüta Genova, cuya carga 
se trasborda inmediatamente á otros vapores de la Empresa en íos \ 
limites de los itinerarios fijados á los que h a r é n esta escala. 

ronsignatar io en el. Fe r ro l , D . Dñpt t r ip P H . Real mtn». 156, I 

• L A M O D A m u & x x j & v * JLM 
Se recomienda al propio liempo á las S e ñ o r a s madres de íamilia co
mo un eficaz elemeato de educac ión para sus bijas, por ser el más 
Variado repertorio de enseñanza para toda clase de lahores de ador
nos oropias deí beílo sexo 

Se admiten suscrípeioaes en ta c^lle de Sao Fraarís^o Cuaje* 

PROCURADOR 

Riejo de ígua , 9 y SI,—La Coruña 

Esta Agencia se ^ icarga de toda clase de expedientes de jur is 
dicción voluntaria, artos de conci l iac ión, juicios verbales de me-
ísor v mayor cuan t ía , ejecutivos y deshaucios, interdictos, testa-
m e n t i r í a s , c .-ncurs >s, quiebras, recursos de casac ión y de fuerza. 

De toda clase de expedientes de c a r á c t e r contencioso, ya se s i 
gan ante la Comis ión Provincial , en p iraera i .stanciay ya ante el 
Consejo de Estado, T r i b u í a ! d é l o Contencioso en grado de apela
ción ó en primera y única instancia. 

Del cumplimiento de to la clase de exhortos ante este Juzgado v 
¡os demás de la Península , Eilipinas, Cuba, Puerto-Rico é Islas ad
yacentes, y asimismo de la inserc ión de edictos y providencias j u • 
diciciesen la Gacela y Boletines oficiales de provincia , como tam
bién de la ob tenc ión de toda clase desertificados y testimonios de 
instrumentos púb l icos que deban expedir los centros oficiales No -
ta r ías y Archiveros . 

De la trans.'ci jn de asuntos judiciales ó extrajudiciales, opera
ciones relacionadas con los Bancos de E s p a ñ a , Hipotecario y de 
Castil la, empresas de ferrocarriles demás sociedades anón imas y en 
especial de liquidaciones con estas en r e p r e s e n t a c i ó n de sus socios 
ó imponentes. 

Los Ayuntamientos y Corporaciones, Sociedades comerciales él 
industriales que deseen tener constantemente en esta su repre^en-
;ación cerca de los centros oficiales para cuantos asuntos se les 
•.curran, nos encargaremos de ellos mediante poderes, previo el 
convenio de honorarios que se estipulen. 

Expedientes de jub i lac ión , habi l i tación de clases pasivas y ob-
Lenci n de pensiones en Madr id . 

O b t e n c i ó n de patentes de i nvenc ión , certificados de ad ic ión , 
marcas de fábr ica y de comercio en E s p a ñ a y extranjero 

Compra y venta de toda clase de fincas. 
Se coloca y lacilita dinero con hipoteca. 
Se cobra toda clase de c réd i tos contra el Estado y particulares 

mediante el tanto por ciento que se estipule, siendo de cuenta de 
esta Agencia todos los gastos judiciales ó extrajudiciales que se 
or ig inen . 

Administraciones dentro yfuera]de esta pob l ac ión . 
Ges t ión de toda clase de asuntos. 

A D V E R T E N C I A S 
Se suplica á los s e ñ o r e s comitentes que el env ió de toda clase de 

documentos sea bajo certificado de correos. 
Fsta Agencia de Negocios ofrece la garantía de depós i to que se 

convenga con IQS interesados para responder de los asuntos que 
por «ni nnturFde7a lo exibín 

N O T A . — Se admiten encargos de 
le todas las maress cooorida? á pT¡pcj< 

de mí 
í.s ha ra to í 

s instrumeatos 
qoe en ips d r -

i 

t í o ' m 

TREINTA Y S I E T E HEC Ul.¥ii ll¡ 

I V I A Í 

e l m m p u m m m QÍ i h m m í 

E N .O L A T U R O 
R E G E N E R A T I V O Y D E P U R A T I V O DE L A SANGRE 

J»MJJ a>Ifc. PADiftÓ 
Remedio segur í s imo para la curación de las escrófulas ó humores 

fríos, las herpes de todas clases, las llagas, por antiguas que sean, el 
reumatismo, la gota, los flujos blancos, las llagas de la matr iz , la supu
ración de los oídos, las costras de la piel, la síál is y todas las enferme
dades que dependen de un vicio de los humores ó impureza de la san-
gre. 

50 ANOS DE ÉXITO 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS DEL MUNDO-", 

Farmacia del Globo.—-Plaza Real, nútn . t , Barcelona, Depósi tos : en 
Coruña , Bescanse hijos. Ferrol , Hijos de Santos G a l á n , 

i S i i i i ' i l i 

El n ú m e r o de pianos^fabricados desde 1830 en que ha sido f u n 
dada ésta casa, demuestra claramente el favor que le dispensa el p ú e 
blicoj actualmente construye S E I S C I E N T O S pianos anuales. T iene 
diecisiete recompensas ¡ob ten idas en otras tantas Exposiciones. L a 
casa Estela Bernareggi í abr lca pianos para estudio y los construye 
expresamente para e! clima de Galicia y Asturias, v e n d i é n d o s e 
tan solo en nuestros establecimientos á plazos mensuales de C I N -
G Ü E N T A P E S E T A S , g a r a a ú z á a d o l o s por el t é rmino de tres 
años de cualquier defecto de fábrica que puedan descubrir. 

Los pianos Rornsch poseen un t imbre dulce y pastoso, un me
canismo preciso y acabado, potente sonoridad, prolongada v ib ran 
ción que sin pedal, liga p e r i e c í a m e a t e los cant ahiles y apaga los p i 
cados tan i a s t a n t á n e a m e n t e , que este difícil contraste atrae y embe
lesa al artista. Como muebie, es elegante, y su coste ecoDÓmico 
en re lac ión á su gran méri to reconocido. Garantizados d o b l e m e n t e » 

Pianos franceses de E ra rá y P ley el, 
Pianos españoles de Cbassaigne y Anger . 
Pianos verticales desde 950 pesetas. 
Pianos cuerdas cruzadas desde, t.s^o pesetas. 

m 

Dirt 
ca 'íe 'a 

(CASA FUNDADA EL ANO tS54) • 

cciór. en el F E R K U L ; Enrique Bruqae ra s»Rea l , 67, cer 
pi^|7,9 d« Afirsas. 

AD: 
C A R M E N , 1 4 - M A D R I D - C A R M E N , 1-4 

ESTOOS DE LOS FEHOMEIIOS DE Li 52iJE?i:iOS 
CONCEPCION—EÍ3ARAZ0.—PARTO 

i Especialidad ea las enferoi : ia . l is Je la najer.^-Alteraciones menstruales 
i leucorré icas y venéreo.—•Evitación de las taolestias en el e m b a r a z o . — C o n o c í -
; miento de las en í e rmedadss que pue.lea s 'unular lo .—Adminis t rac ión d é l a 
j anestesia obs té t r i ca á las embarazadas, para evitar los djlores ]del parto, ga
rantizando no haber peligro para la vida de la madre ni del feto.—Enterrae-

I dades del recién nacido.—Modo de combatir el venéreo en los niños.—Modo 
de conseguir la fecundación —Diagnóst ico del sexo del feto que la mujér lleva 
ensus e n t r a ñ a s , etc., etc. 

J8# W i3fi9VÍM&í<f93¿ 
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